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DE L ü P H O V U C I A I E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qm lo* Srw. Aisaldu y 3« r« -
mriu neitiaa los niauroa del BOLBTIM 

ecmtpondfcn t i distrito, diipondrfcn 
t u n fil» DB ejonplu «a el l i t io d< CM-
t«mbn, dcnd« p"rmin«Mrm huta «i nei -

dt l número ¿gnienta. 
IM Sasntarioa enidiris do e o n n m r 

lo* BOUTIMIS ooloociondoa osduudt-
ttULto, ; t n n onacidorBBOUn, q u dab»-
i * f t rUIe i iMnd* ole. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

a* rourit» « l> Csrtidn.-í» do 1* Sipitatidn proTitt«¡«l, a tntin p j -
•oíaj «ineiunU eínUmo* el trimootn, oeao r u e t u al Hmeitre y juiceo 
peüitas al t3o, a lee purtioularoo, pag&daa si aojieitar la auoripeión. Los 
pagos de inora do la eapital AI harán por libranza dol Giro mutuo, admi-
ItírdoM n51o aalloa en lat •oaeripoionea d i Wm'str i , j ¿nieamont* por la 
fraeeMa im oc í e l a qsa remita. Lae otmipeionaa atnaadu i * cobrm 
con a-amonto proporoional. 

Loo ATnntuniontofi do «eta proñnei'- abonarán la anseripcicn CAS 
arroglo a la aoeala inaorta en oirnlar do la OomiaiiSn proTincial, publicada 
on loa niueroe do o te B c u r l M locha 30 T 93 do diciembre do IMG. 

Loa Jugadoo muiüeipMee. ain di^no 'ón, d i » peaô aa alaSo. 
Númeroa analto*, Teintielneo eént m >a d« peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlaposieiones de lao autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
cialmentOf asimismo cualquier anuncio concernionto al 
servicio nacional que dimane do las mismas; lo da in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
eántímos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular do la 
Comisión provincial, (echa 14 de diciembre de 1906, en 
cumplimiento al ecuerdo da la Diputación de 20 de no-
viembre do dicho año, j cuja circular ha aido publi
cada en los BOUTOOS Oncutas de 30 y 22 do diciem
bre J* citado, so abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLBTUOS H inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doila 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 

(GSMÍS del día 9 de diciembre da 1815.) 

SERVICIO AGRONOMICO 
PROVINCIAL DE LEON 

Clrea lar 
Siendo necesario llevar a cabo 

una activa campaña de otoño e In

vierno contra la plaga de langosta en 
la provincia, Verificando les trabajos 
de escarificación, que son los mis 
eficaces para llegar a su completa 
extinción, según Informe del Ingenie
ro J'fe de esta Sección Agronómica, 
se hace preciso que las Juntas loca
les de extinción contra las plagas 
del campo, den cumplimiento, sin ex
cusa ni pretexto alguno, a la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
5 de julio último, procediendo a la 
formación de los presupuestos que 
determinan los artículos 70 y 71 de 
la vigente ley de Plagas del Campo, 
de 21 de mayo de 1908, para el caso 
en que los propietarios no hagan 
por su cuenta las operaciones de ex
tinción, las cuales habrán de dar co
mienzo antes del día 1.° de diciem
bre próximo, según previene el ar
ticulo 64 de la misma Ley. 

León 29 de noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de La Robla, cen la cons
trucción del trozo 3.° de la carretera de tercer orden de La Magdalena a 
la de Falencia a Tlnamayor: ( I ) 

Número 
da 

orden 

122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
12» 
ISO 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Nombres de los propietarios 

D." Manuela García 
D. Víctor Valle Vlfluela 

> Gabriel Viñuela 
> Isidro Alvarez 
> Francisco Morán 
> José Castro Gírela 
» Blas García González . . . . 
» M&nVmuelaCoMn. . . . . . 
> Valentín Muñlz 
> Maximiliano Fernández... 
> Dionisio Mtñlz Rodríguez 
> Antonio Goi záltz Juárez. 

D." Josefa Balbtena Diez. . . . 
D. Santos Viñu¡-la. 

> José Malla Castro Diez.. 
D." Eugenia Go; zilez Diez.. 
D. Bernabé Csstuflón García. 
D." Josefa Garda Suárez . . . . 
D. José María Castro Dí tz . . . 

> Generoso Lá!z Flecha.... 
D.a Teresa Lálz Flecha 

Vecindad Clase do terreno 

Candanedo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Brugos 
Solana 
Idem 
¡Idem. 
Candanedo. 
Naredo 
Robledo.... 
Idem 
Solana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo— 

r 
Tierra regadía 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Prado regadío 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Tierra regiidfa 
Idem Id. 
Idem id. 

(i) Véase el BOLETÍN l HCJAL del dia 8 del corriente jnes. 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios 

143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
183 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 

Clase de terreno 

>. Marcelino Castro Láiz. 
a Lázaro Viñuela Láiz . - . 
> Celestino Viñuela Valle 
> Julián Viñuela Colín.- . . 
> Marcelino Castro Láiz. 
> Francisco Rguez. Balbuena 
> Manuel García Láiz 
> Faustino Castañón Gzlez 
> Adolfo López Cañón . . . . . 
> Cosme Viñuela Láiz 
> Juan Castro Láiz (mayor) 
> Jerónimo Castro Lálz . . 
> Torcuato González Viñuela 
> Santiago Prieto Gutiérrez.. 
> Jerónimo Castro Láiz 
> Leonardo Balbuena Viñuela 
> Lázaro Viñuela Láiz 

D." Josefa García Suárez 
D. Miguel Viñuela Diez 

> Santiago Castro Diez • • . . • 
> Martín García González. . . 
> Lázaro Viñuela... 
> Ambrosio Castro Viñuela.. 
> José María Castro Diez . . . 

D." (oseta Balbuena Diez... 
D. Leonardo Viñuela Balbuena 

> Felipe Castro García 
> Demetrio González Viñuela 
» Juan Castro Láiz 

D." Indalecla Almuzara Gzlez. 
> Josefa Gutiérrez González. 

D. Andrés Garda 
Demetrio González Viñuela 
Angel Suárez Diez 

D." María Asuación Garda. 
D. Indalecio Viñuela Viñuela.. 

> Angel Suárez Diez . . 
> Juan González 

D." Joaquina Gzlez. de Cetls.. 
D. Angel González Colín — 

> Santos González Colín. - • 
> Angel González Col in . . . . 
> Cosme Viñuela. 
» Dionisio Muñiz Rodríguez 

D,a Josefa Viñuela 
D. Andrés Balbuena 

» Torcuato LáizAlVarez... 
> Andrés Balbuena Viñuela. 
> Domingo González Colín, 
> Faustino Castañón 
> Indalecio Viñuela Viñuela. 
• Dionisio Muñiz Rodríguez. 
> Manuel González Castro. 

D.a Josefa González Gutiérrez 
> Manuela Gutiérrez Gzlez.. 

D- Jerónimo Castro Lálz 

Solana i Tierra regadía 
Idem Idem Id. 
Idem Idem id. 
Idem ¡Idem id. 
Idem Idem Id. 
Rabanal Idem Id. 
Solana Idem Id. 
Robledo. 
La Robla... 
Robledo.... 
Solana 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Rabanal.... 
Solana..... 
Candanedo. 
Solana..... 
Idem 
Candanedo. 
Solana..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Candanedo. 
Solana..... 
Robledo. • . . 
Solana 
Robledo.... 
Naredo 
Solana 
Robledo.... 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Solana— 
Robledo... 
Idem. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Solana 
Naredo.... 
Robledo... 
Solana.... 

Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Casa 
Idem 
Prado regadío 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Prado y árboles 
Prado regadío 
Prado y era 
Tierra regadía 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Ídem Id. 
Prmto-era regadío 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Casa 
Idem 
Idem 
Corredor 
Tierra regadía 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Prado regadío 
Idem id. 
Idem Id. 
Tierra regadía 
Idem Id. 
Idem Id, 



109 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 

234 
235 
236 

237 
238 
239 
240 

Nombres de lee propietarios 

D. Odón González Viñuela 
O." Josefa Gutiérrez González 
D. Felipe Lálz Balbuena.... 
0.a Indalecla Almuzara 
D. José Marfa Castro Diez. • 

> Pedro Muñiz García 
> Ambrollo Castro Viñuela 
> Juan Castro Lálz < 
> Francisco Rodríguez. . . . 
> Francisco Lálz Viñuela. . . . 
> Santos González Colín.. 
> Juan Castro Lálz 
> Indalecio Viñuela Viñuela.. 
> Andrés Garda 
> Santos González Colín.. 
> Ubaldo Viñutla González 
> Maximiliano Lálz 
> Generoso Lálz 
> Slnforlano Lálz 
» Odón González 
> Cosme Viñuela 
> Baldomero Diez < 
> Sinfoilano Lálz 
> Angel García 
> Nicolás García 
> Isidoro Robles 

D." Isabel Garda 
D. Demetrio Garda 

> Juan Garda 
> Antonio Lálz 

D." Teresa Garda 
D. Cosme Viñuela 
Vía del Torio 
D. Juan Viñuela 

> Antonio Lálz 
> Juan Viñuela 
> Antonio González 
> Eusebio González 

Robledo 
Naredo 
Robledo 
Idem.. 
Solana 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabanal 
Nuredo 
Robledo 
Solana 
Robledo 
Solana. . . . . . . . 
Robledo 
Villaquüambre.. 
Naredo 
Idem 
Solana 
Robledo 
Idem 
Naredo. . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo 
Idem 

> Francisco Lálz 
» Felipe Diez 

Marcelino Castro. 
Maximiliano Lálz. 

Clase de terreno 

Naredo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idam.... 
Idem.... 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Tierra regadía 
Idem Id. 
Prado regadío 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Tierra regadía 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Prado regadío 
Tierra regadía 
Prado regadío 
Tierra regadía 
Idem id. 
Tierra seca na 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 

Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Prado y tierra, 

regadío 
Prado regadío 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según^previene él art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 

León 24 de noviembre de 1915,—Ei Gobernador civil, M . Miralles Sa-
tabert. 

M I N _ A S 
DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

INCBNIZHO JBIX DBJL BISTMIO 
mNBBO DE ESTA PftOViltCIA. 

Hago sabér: Que por D. Manuel 
Sflván, vecino de Torre, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 24 del mes de no
viembre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Califor
nia, sita en el paraje «arroyo de Val-
depifluela,» término de La Granja, 
Ayuntamiento de Alvares. Hace la 
designación de las citadas 21 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa de car
bón al N . del túnel llamado «El La
zo,» y desde él se medirán 60 metros 
al O., y se colocará la 1.* estaca; de 
éste 100 al N . , la 2.a; de ésta 700 al 
B., la 3.»; de ésta 500 al S., la 4.*; de 
ésta 700 al O., la 5.a; de ésta con 
200 al N . , se volverá a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
idmltfdo dicha solldtitd por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus opostelonet ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.453 
León 25 de noviembre de 1915.— 

/ . Revilla. 

« V 
Hago seber: Que por D. Segundo 

Guerrero, en representación de don 
Policarpo Herrero, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 26 del 
mes de noviembre, a las nueve y 
cuarenta y cinco, una solicitad de re
gistro pidiendo 125 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Alfa, sita 
en los parajes «Rio Cejo» y otros, 
término de Garande, Ayuntamiento 
de Riaño. Hace la designación de 
las citadas 125 pertenencias, en la 
forma slgufente.con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NB. de la tejera pertene
ciente al pueblo deCarande.ysituada 

en el paraje denominado «Campera 
de las Vacas,» y desde él se medirán 
300 metros al N. 140° O., y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 2.000 al 
N . 77° O., la 2.a; de ésta 500 al N . 
177° O., la 3.a; de ésta 2.500 al N . 
103° E., la 4.a; de ésta 500 al N . 13° 
E., la 5.a, y de ésta con 500 al N . 
77° O., se llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposldonea los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.454 
León l . " de diciembre de 1915.— 

/ . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretaria de gobierno (1) 
LISTA de todos los Adjuntos y su

plentes para todo* los juzgados 
municipales de la provincia de 
León, nombrados por la Sala da 
gobierno de la Audiencia Territo
rial de Valladolld, con arreglo a la 
Ley de 5 de agosto de Itftff, y 
que se publica de orden del Una-
tifslmo Sr. PresMente de la mis
ma, en cumplimiento de la re
gla 3.a del art. 11 de dicha Ley: 

P a n M o jadlelal tfe Martes ém . 
Parejea 

Cabrillanes 
D . José Qulrós Alvarez 

> Miguel Marqués Castro • 
» Seiaffn Garda Pérez 
> Quintín Pozal Garda 
» Francisco Rob.e» Fresno 
» Francisco Rublo Alvarez 

Campo de la Lomba 
D. Angel María Bardón 

• Bernabé Porras Melcón 
» Nicanor Martínez 
» Kmilio Calzón cardón 
> Constantino Llamas Meicón 
> Plácido Baidon Bardón 

, Ldneara 
D. Eduardo Fernández 

» Bonifacio Alvarez 
» Vicente Oraoñez 
» Joaquín Gutiérrez 
» Emilio Gigo 
> Urbano Fernández 

Les Omañai 
D. Manuel Garda de Teodora 
: > Pedro González Suárez 

» Frolláh González Garda 
» Wenceslao Rubial Diez 
> Emilio Alvarez Yebra 
» Pedro Diez Alvarez 

¿ o s Barrios de Lana 
, D. José Morán Miranda 
i > José Moran Suarez 
| » Francisco GuUéirez Morán 

> Julián García Suárez 
' » Leopoldo González Alvarez 

> Antonio Rodríguez Martínez 

(1) Véase el Bourris del día 8 del co
rriente mea. 

Marios de Paredes 
D. Luis González González 

> Amador Alvarez Valcarce 
> Perfecto González Fernández 
> Secundlno González Suárez 
> Clemente Moreno Fernández 
» Aurelio Martínez Alvarez 
> Belarmino Qjrcía Rozas 
> Amador Gatiérrez Alvarez 
« José Fernández Alvarez 
» Luciano Garda Garda 
> Genovevo Caballero Donato 
> Ortenslo González Rodríguez 

Palacios del SU 
D . Antonio Alvarez Alvarez 

» José González Alvarez 
> Enrique Méndez González 
> Domingo Martínez Díaz 
> José González Alvarez Redfn 
> Alfredo Aivarez 

Riello 
D. Valeriano Fidalgo 

» Herminio Rtbaiial Peláez 
» Manuel Rabanal Alvarez 
> Juan Diez Diez 
> Frutos Melcón Alvarez 
» Demetrio Robla Francos 

Soto y Amio 
D. Manuel Martínez Garda' 

> Isidoro Diez Diez 
> Emilio Ordas González 
» Leoncio Diez AiVarez 
> Dámaso González Garda 
> Aveilno Alvarez Alvarez 

Santa Murta de Ordds 
D. Juan Diez Vega 

» Gregorio Diez Fernández 
» Manuel Garda Fernandez 
» Maximino Alvarez Garda 
» Francisco Alvarez Arias 
> Santiago García Diez 

San Emiliano 
D. Ellas Garda Lorenzana 

» Primitivo Fernandez Alvarez 
» Dionisio Garda Rodríguez 
» Casimiro Alvarez OrooAez 
» Leopoldo Alonso Alonso 
> Demetrio Suárez 

ViUablino 
D. Manuel del Amo Fernández 

» Gablno González Alvarez 
» Aurelio Quintana Alonso 
> Recaredo Gómez del Amo 
» Felipe Valcarce Lembeye 
» Aquilino del Amo Gjtrda 

Vegitriema 
D. Francisco Garfia Bardón 

> Ignacio Fernandez Alvjrez 
» LudlvinoGotdero Rodríguez 
> Pedro Mauo y Mallo 
» Manuel Gómez Rubio 
» Ceferlno Alvarez Alvarez 

Valdesamario 
D. Federico Alvarez Ordás 

» Angel Diez González 
> Manuel Garda Alvarez 
» Antonio Alvarez Pérez 
» Ricardo Pérez Rubiales 
> Vicente Diez Diez 
Part í*» Judicial 4e Paafc -

r r a 4 a : 
Alvares 

D. Ricardo Alonso Alvarez 
» Sergio A Varez Merayo 
» Santos Robles García 
» Pío Garda Alvarez 
» Constantino Panizo Vázquez 
» Antonio Robles Merayo 

Barrios 
D. Ramón Garda Novo 

> Francisco Rodríguez Berdlal 
> José Antonio Valcarce Carbsjo 
» Manuel Flórez Carrera 



D. Te'e«foro T, hoces Vallinas f 
> Andrés Rodríguez Fernández ! 

Bembibrc 

D. Antonio Fernandez Rodríguez 
> Juan Francisco Alvarez Aivarez 
> Antonio Villar Campano 
> Venancio Josn Msg«z 
» José Martín García 
> Argel González Poja 

Benuza 
D . Fernando Arlas Vázquez 

> Joaquín Vrg* Núñez 
> Celestino Lósala Rodríguez 
> Luciano García Rodríguez 
> Matías Fernández Santos 
> Ovidio Perrero Alvarez 

Borrenes 
D . Antonio Fiero Prada 

> Aurelio R vero Rivera 
> Manuel P.icios Rodríguez 
» Prudencio Diez Prada 
'•> Ignacio R idrlguez Prieto 
> Eduardo A varez Prada 

Cabanas-Raras 
X). Miguel Murq'iés Marqués 

* Manue' Sánchez Iglesias 
* Victorino AMer Martín 
> Manuel García Marqués 
> Severlno Gircd López 
•» Manuel López Puerto 

Ccslrillo 
X). Rosendo Alonso Alonso 

> Isidro González Llflán 
> Agustín Cfiflueto Callejo 
> Bernardo Carrera Mirttnez 
> Melchor Alonso Callejo 
* José del Río Clemente 

Caslropofame 
D . Felice Luna Tfbuyo ' 

» José Reguero Rodrfg'iez 
•» Gerardo AMarez Gurda 
-> Balblno R imúndez Alvarez 
'» Saturnino Mundín Garda 
> Julián Velasco Feliz 

Cameedo 
D . H <rnif>nr$!lMo Cuadrado Alvarez 

> SilveMr^ Rodríguez Vidal 
> Aniceto B.-Ho González 
> Fronclsco Merayo Bello (mayor) 
> Francisco Alvarez López 
•> F.orentlno López Fernández 

Congosto 
D . Agustín González Ramón 

> Manu"! Pérez jihez 
» José G^mez González 
« Pedro Cuellas Alvarez 
» Míxlmlno R )dr(guez G irda 
> Antonio JáflezJáRez 

Cabillos 
D. Tomás Mola Mata 

> RobiiMhno Gírela Rodifgaez 
> Domingo Ramos Reguera 
> José Antonio Corral Corral 
> CrlstAba! Macelra Sorrlbas 
> Francisco Fernández G:nz4Iez 

Enclnedo 
D . Segundo Vogi Firníndez 

» Aniceto Valle Víliarino 
> Manuel Rodríguez 
> Jerónimo DIÍZ Carbajo 
» José Carrer» Valle 
> Esteban Vega Lorenzo 

Folgoso de la Ribera 
D . Miguel Otero Diez 

> Rosen-io Cebreros Fernández 
> Juan Antonio Gwda Cerezal 
> Agustín Padilla Rallo 
> Pedro Merayo Manjarln 
> José Vegi Alonso 

Fresnedo 
D. Rafael Fernández Gómez 

> Damián Gírela Valcarce 
> Nicolás Gírela Fernández 
> José García Arroyo 
> Juan Fernández Garda 
> Jovlto Arroyo Rodríguez 

¡güeña 
D. Manuel Suárez Gírela 

> Manuel Puente Rodríguez 
> Isidoro Vega Blanco 
> Andrés Suárez Garda 
> Nicolás Suárez Ramos 
> Baldomero Garda Rodríguez 

Molinaseca 
D. Sebastián Balboa Franganfllo 

> Domingo Luna Martínez 
> Domingo González Balboa 
> Antonio Di«z Pérez 
» Francisco Bnzán Vidal 
> José Antonio Barrios Bazán 

Noceda 
D. Francisco Vega González 

> Miguel Arlas González 
> Adellno Marqués Vega 
> Celestino Arlas Rodríguez 
> Alvaro Arlas Velasco 
> Manuel N giledo Alvarez 

Páramo del Si l 
D. H!glnlo López Pestatla 

> Ramón Diez Alvarez 
> Nlcasio Alfonso A varez 
> Segundo A'varez González 
> Pedro González del Puerto 
> Cayetano Alfonso Alvarez 

Ponferrada 
D. Antonio Neira Fernández 

> Héctor Nieto Caamifla 
> Angel Barredo Alvarez 
> Angel CarreRo Buitrón 
> Manuel Diez Delgado 
> Santiago Rafael Soto 
> Lino Nieto Jlmeno 
> Manuel Martínez Caballera 
> Joaquín Martínez Martínez 
> Sergio Alcón Rob es 
» Pedro Rodríguez Csrballo 
> Valentín Fernández Ramón 

Priaranza 
D. Tomás Merayo Morin 

> Enrique Carrera Voces 
> Tomás Fierro Calvo 
> Blas Fierro Carrera 
> Victorino Gómez Parra 
> Jacinto Prada Reguera 

Putnte de Domingo Fiórez 
D. Carlos Sánchez Arias 

> Victorino Rodríguez Alvarez 
> Gablno Herrero Maestro 
> Francisco Velasco Alvarez 
> Ramiro Piefrafita Alvarez 
> Angel Rod'iguez Bello 

San Esteban de Vaídueza 
D. Ramón Baeza Tohoccs 

> Ignacio González Morete 
> Aurelio González Garda 
> Domingo Vallinas Tohoces 
» Víctor González Tohoces 
> Máximo Morán Arias 

• Toreno 
D. Antonio López Gómez 

> Felipe Alvarez Velasco 
> losé González Cabero 
> Basilio Rubial Colinas 
> Juan G iirez Vrlasco 
> Felipe Gómez Alvarez 
PaHMojuJie la t de ItlaAo 

Aceredo 
D. Eulogio Alonso de la RIva 

> Antonio Alvarez Alonso 
> Mariano Martínez Alvarez 
• Norberto Valdeón Diez 

D. Daniel Castaflo Balbuena 
» Santiago Alvarez Suárez 

Boca de Haérgino 
D. Alejindro Alonso Martínez 

> Pedro Diez Alonso 
> Alejandro Alonso Balbuena 
> Jesús del Blanco Alonso 
> Miguel Alvarez del B'anco 
> Cleto Pedroche Pedroche 

Barón 
D. Romualdo A'onso Allende 

> Leandro Rodríguez Blanco 
> Felipe A'lende Suero 
> Alberto GAmez Pillán 
> Casimiro Garda Diez 
> Pedro del Blanco Plftán 

Cistierna 
D. Miguel Rodríguez Rodríguez 

> Inocencio AWirez Rodríguez 
> Lorenzo Diez González 
> Paulino Rodríguez Sánchez 
> Hlglnio Diez Canseco 
> José Garda Fernández 

Crímenes 
D. Teófilo Rodríguez Teferlna 

> Gemlnlano González González 
> Mariano Rodríguez Garda 
> Vicente Fiórez Fernández 
> Fidel González Blanco 
> Jesús González González 

Lit io 
D. Jaime Rodrigiez Fernández 

> Adolfo Alonso Vega 
» Victoriano Fernández Martínez 
> Cástor Bsrclanos Vega 
> Teodoro Rascón Fernández 
> Aquilino Sierra Fernández 

M a n Ha 
D. Carlos del Molino y del Molino 

> José Campo 
> Ildefonso del Molino Diez 
> Guillermo Burón Mudlz 
> Llsardo Maraña Marafia ~ 
> Constantino Alonso Manfla 

Osefa de Sifambre 
D. Pedro G 'anda Granda 

> Manuel Mendoza Pillán 
> Miguel DIaz-Canejj Granda 
> Antonio A varez López 
> Ignacio DIaz-Caneja Díaz 
> José Bedoya González 

Pedroia del Rey 
D. Paulino P.-ieto de Diego 

> Juan Rojo Presa 
9 Gervjslo Prieto Prieto 
> Teodoro Presa Rojo 
> Jesús Cuevas González 
> Manuel Fernández Valbuena 

Posada de Valdeón 
D. Pedro Pérez González 

> Casimiro Casares Moriega 
• Bartolomé B irales 
> Inocencio Marco Lozano 
> Manuel Sadia Corrales 
> Agustín Pérez Rlvoto 

. Prado 
D. Atl'ano Marcos Carrera 

> Pedro Fernández Sánchez 
> Jerónimo Tej :rlnB Fuentes 
> Antonio Pascual Pascual 
• Isidoro A'varez González 
> Herminio Pascual Garda 

Priora 
D. Benigno Diez Fernández 

> Anselmo Martínez Solls 
> Basilio Blanco Fernández 
> Juan Diez Prado 
> Antonio Fernández Fernández 
> Florentino Diez Diez 

| Reyero 

D. Juan Suárez Suárez 
> Angel González González 
» José Martínez González 
> Arsenlo Alonso Andrés 
> Benigno González Vega 
> Aniceto Fernández Noriega 

Renedo 
D. Gerardo Alvarez Prado 

> Félix Villalva González 
> Bernabé Garda Alonso 
> Nicolás Blanco Rodríguez 
> Basilie Tejerlna Rodríguez 
> Pedro Mancebo Diez 

Riaño 
D. Francisco Miguel Martínez 

> Pablo Alvarez Pérez 
> Vicente Alonso G irda 
> Melecio Valbuena de Caso 
> Ambrosio Gutiérrez González 
> Francisco de la Calle Domínguez 
> Lucio Rodríguez del Sordo 
> Francisco Fernández Fernández 
> Agustín Alvarez Sierra 
> Marcos Alvarez Gírela 
> Pedro Clemente Diez 
> Mamerto Pérez Valbuena 

Salomón 
D. Manuel Alonso Redo 

> Felipe Alvarez Fernández 
> Plácido Tejerina González 
> Andrés Alonso Díaz 
> Serafín Gonzílez Tejerina 
> Eloy García Rodríguez 

Valderraeda 
D. Felipe Rodríguez Diez 

> Mateo González Rodríguez 
> Pedro Diez Garda 
> Marcelino Tej erlna Valcuende 
> Mateo Gonzaiez Pascual 
> Fausto A'varez Diez 

Vegamidn 

D. Santiago Gírela Barrio 
> Ellas Sánchez Caso 
> Marcelino Diez González 
> Cayo Espinosa Cármenes 
> Gumersino Suárez Rodríguez 
> Adriano González García 

(Se continuará) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montes 

Súbanlas de caza 
En los días y horas que se citan 

del corriente mes, tendrán lugar en 
las Alcaldías respectivas, las prime
ras subastas del aprovechamiento de 
la caza menor de los montes que se 
expresan, por un periodo de dnco 
años, con arreglo al tipo de tasadóa 
y condiciones que a continuación se 
insertan, contándose como primer 
aflo el actual, que empezó en 1.* de 
octubre, y que termina en 30 de sep
tiembre próximo. 

Si estas subastas quedaren desier
tas, se repetirán bajo el mismo tipo 
de tasación y condiciones a los diez 
días siguientes. 

León a 5 de diciembre de 1915.= 
El Delegado de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 



AYUNTAMIENTOS 

Chozas de Abajo < 
Idem 
Idem 
Idem 
Fresnedo 
Garr&fe 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabanal del Camino 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ardón 
Berclanos del Camino . . . 
Cuadros 
Cubillos 
Ponte rrada 
Idem 
Idem 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo de la Vega 
Sarlcgos 
Idem 
Idem 
Valdefresno 
Ve'depolo 
Idem 
Valderas 
Valdevlmbre 
Idem 
Vlllaoblspo 
Villares de Orvlgo 

NOMBRE DEL MONTE 

Conforcos 
El Raso 
El Frailar 
Pelmarral 
Santo Domingo y otro 
Travesera 
San Andrés 
La Dehesa 
Valle de tas Rivas y agregados.. 
Conforcos 
Majada del Estupin 
La Cota 
La Cota y Judia 
Idem y Ramal 
Monte de Vlllamayor 
La Cuesta 

Juan dei Corro y otro 
La Lomba 
Valdefresno 
Monte Nuevo y otro 
El Cómico 
Monte de Vlüalbura 
Meno y otros 
Castro y otros 
Prega y otros 
Telar y otros 
El Monte 
Carbsyal y otro 
Leiramanza y otros 
Plantío de la Laguna 
Idem de las Matas de Abajo— 
Sufradal 
Valdeperdlces y otros 
Monte de San Justo 
La Hoja 
SantifgoCtibriel 
Valdecastro 
Valle de la Cota y otro 
La Cota y Gamonal 
Valdemora y otros 
Dehesa de Trasconejo 
Carrcfranco • • 

PERTENENCIA 

Banunclas 
Idem 
Chozas de Arriba 
Mozóndiga 
Fresnedo 
Vlllaverde de Arriba 
Palacio y Robledo 
Valderilla 
Rlosequino y tres m á s . . . . 
Rbbanal Viejo 
Rebañal del Camino 
Reliegos 
Idem y Viliamarco 
San Vicente 
Vlllamayor 
Vlllanueva 
San Cipriano 
Castro 
Santa María dei Monte.. . 
Vlllanueva 
Fretnellino 
Berclanos -
Vlüalbura 
Cubillos 
San Andrés de Monte jos.. 
Bércena del Río 
Columbrlanos 
Ferral y tres mis 
Ocero 
Sancedo 
Cueto 
Sancedo 
Ocero 
Sancedo 
San Justo 
Sar legos 
Ctrbüjal 
Idem 
Viilafeliz 
Villamondrin 
La Aldea y otros 
Valderas 
Pobladura 
FontedM Laguna del Raso 

Cerro de San Blas • • ; B; Imeda. 
Monte de Sentlbáñez • ¡Santlbáñez y otro. 

Dfa Hora 

11 
11 1|2 
12 
12 1)2 
I I 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
I I 
I I 112 
I I 
11 1|2 
10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1)2 
15 
11 
I I 
11 
11 
11 
11 1¡2 
12 
11 
10 
10 l|2 
I I 
11 1|2 
12 
12 112 
11 
11 
11 1|2 
12 
11 
11 
11 1|2 
11 
11 
11 112 
I I 
11 

Tasac ión 

Pmlu 

30 
30 
30 
30 
30 
20 
30 
40 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
40 
20 
30 
30 
30 

100 
20 
20 
S 
5 
5 
5 

40 
40 
40 
40 
30 
30 
30 

100 
30 
30 
30 
30. 

Pliego de condiciones facultativas 
y administrativas para el citado 
aprovechamiento. 
1. a La subasta será sencilla y se 

Verificará bajo la presidencia del Al
calde respectivo, con asistencia del 
Regidor Sindico, Secretarlo del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia 
civil del puesto respectivo, a cuyo 
fin los A'caldes solicitarán este ser
vicio con la antelación debida. 

2. " La duración del aprovecha
miento será el de cinco años, y en su 
dli frute se guardarán todas las dis
posiciones de caza que estuvieren 
Vigentes. 

3. a El rematante podrá autorizar 
el ejercicio de la caza en el monte 
respectivo a las personas que tuvie
re por conveniente, sin mis limita
ción que las prevenciones de la ley 
de Caza y las qué se e xpresan en la 
condición siguiente. 

4. a El tiempo para el disfrute da
rá principio el dfa en que el rema
tante tenga la licencia, y terminará el 
dfa 30 de septiembre de cada anuali
dad, no pudiendo en manera alguna 
entrar mayor número de escopetas 
que el de seis, a excepción del mon
te «Valle de las Rlvasy agregados.» 
en el Ayuntamiento de Garrafe; «El 
Monte,» del de San Andrés del Ra
banedo y en «La Dehesa de Trasco
nejo», de Valderas, en los cuales se-
t i doble el número de escopetas. 

5. " No podrá comenzar la ejecu
ción del aprovechamiento sin que 
preceda la entrega al remante por la 
Comisión de Mentes respectiva y la 
licencia escrita del Ingeniero Jefe de 
la Región o del Ayudante. El rema
tante que emitiera esta condición, 
será denunciado y castigado como 
cazador furtivo. 

6. a El remate no tendrá Valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga 
la tprebación del Ayuntamiento res
pectivo, con ios recursos que esta
blece el Reglamento de Montes. 

7. a Para los efectos de la guar
dería, el rematante dará cuenta a la 
Jrfdtura de las autorizaciones que 
expida, asf como del nombramiento 
de los Guardas que por su cuenta 
quiera poner. 

8. a El rematante será siempre 
responsable de los daños que se cau
sen al monte en el ejercicio de la 
caza, tanto por él cerno por los que 
autorice y sus Guardas, estando 
obligado a denunciar además cual
quier otro daño que notare, durante 
el periodo de arriendo. 

9. a Se prohibe encender fuego 
dentro del monte para evitar incen
dios, siendo el rematante responsa
ble si éstos se produjeran por incum
plimiento de esta condición. 

10. En dicho arriendo regirá todo 
cuanto las disposiciones generales 
vigentes sobre la materia prescriben 

con respecto a las épocas de veda, 
empleos de lazos, reclamos y uso de 
hurón y caza de determinadas aves 
beneficiosas a la agricultura y a tos 
montes. 

I I . A más de las anteriores con
diciones, se cumplirán todas las dis
posiciones que sobre aprovechamien
tos forestales se consignan en la Ley 
Vigente y Real decreto de 8 de mayo 
de 1884 y las condiciones quede ca
rácter económico dicte cada uno de 
les Ayuntamientos, ds biendo los Al
caldes remitir en el mismo día de la 
subasta, a la Jefatura de la Región, 
copia del acta del remate, para poder 
determinar lo que proceda. 

León a l .0 de diciembre de 1915. 
El Ingeniero Jefe de ia Reglón, Fran
cisco Nerpéll. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de Rueda 

Según me participa el vecino de 
Vlllapadlerna, D. José Estrada Vi 
llarroel, la nochü del día 28 del ac
tual le desapareció en el camino de 
Almanza a dicha villa, un novillo de 
dos años, que habla comprado en la 
feria del diado Almanza, titulada 
•Las Tiendas;» cuya res es de las 
señas siguientes: pelo negro, asta 
un poco baja. El dueño que se lo 

vendió es vecino de Canalejas, lla
mado Venancio Rejo. 

Lo que se publica en el BOLEIÍM-
OFICIAL por si a'guna persona tu
viera noticia de la citada res, lo co
muniqué a esta A'caldía. 

Cubillas de Rueda 30 de noviem
bre de 1915.—E; Aicalde, Lauteano 
González. 

Alcaldía ccnsíitacionaí de 
Pozuelo del Páramo 

Confeccionados el repartlmlenta 
de consumos y los padrones de cé
dulas personules de este Municipio, 
para el año próximo de 1916, se ha
llan expuestos a! público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
el término de ocho y diez dias, res
pectivamente, a fin de oir reclama
ciones; pues pasados los cuales no 
serán admitidas las que se presen
ten. 

Pozuelo del Páramo 2 de diciem
bre de 1915 -=E¡ Alcalde, Felipe 
Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamcgil 

La matricula Industrial y el padrón 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento, formados para el próximo 
año de 1916, se hallen al público en 
esta Secretarla municipal por el 



tiempo reglamentarlo, para oír re-
cletredcnes. 

Villcmcgi! 3 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Leonilo Domírguez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico debeniflcencia de ette Ayun
tamiento, para la asistencia de 12 fa
milias pobres y Guardia civil, con el 
sueldo anual de 200 pesetas, Inclu
so el recor.odmltnto de quintos. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instancias en el término de quince 
días, BccmpsflEdas del Ululo o copla 
profesional del mismo. 

Asimismo se halla Vacante la pla
za de Farmacéutico municipal, con 
el sueldo anual de ICO pesetas por 
el suminUtro de mrdlcamentos a 12 
familias pobres y Guardia civil. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instencias en el térmico de quince 
días, acompañadas del titulo profe
sional o tu copla. 

El Burgo 28 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Cirilo Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Corfeccionado el repartimiento 
de consumos para el eflo de 1916, se 
halla expuesto al público, por ocho 
días, en la Sccrettrla de este Ayun
tamiento. 

Las Omeñas 1 de diciembre de 
1915.= El Alcalde, Joaquín Diez. 

Alcaldía consliiacional de 
Pajares de los Oleras 

Per tértrlro de ocho y diez días 
respectivamente, se hallan expues-
tasal público en laSemtatfa de este 
Ayuntamiento, para ser examinados 
y oir reclamaciones, el repartimiento 
de consumos y el padrón de cédulas 
personales, de este Municipio, for
mados para el próximo año de 1916. 

Pí(ates de los Oteros 30deno-
vleir bre de 1915.=EI Alcalde, Hipó
lito F. Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones rústica, colonia y 
pecuaria y riqueza urbana, para et 
aiío de 1916. quedan expuestos al 
público en esta Secrctaifa por térml 
no de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Con el mismo fin, y por término de 
diez días, queda expuesta la ma
triculado la contribución industrial. 

Alija de los Melones 2 de diciem
bre de 1915.=EI Alcalde, Francisco 
Aparicio. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrones del Rio 

Terminado el padrón de cédulas 
personóles de este distrito para el 
próximo ano de 1916, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta-
lía de este Ayuutamlento por espa
do de ocho días; durante los cuales 
pueden los individuos comprendidos 
en él, presentar Iss reclamaciones 
que consideren justas; pasados los 
cuales no se admitirán las que se 
presenten. 

Ccbrones del Rio 30 de noviem; 
bre de 1915.«=EI Alcalde, Juan Ru
bio. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelagueros 

Se hallan expuestos al público 
por término de ocho dias, el repar
to de consumos y padrón de cédulas 
personales, formados para el pró- , 
ximo año de 1916, en la Secretarla ' 
municipal de este Ayuntamiento, j 
para oír reclamaciones. j 

Valdelugueros 2 de diciembre de ! 
1915.=EI Alcalde, LaureanoOrejas. ; 

i 
Alcaldía constitucional de ! 

Villadangos 
Terminados los repartos de con

sumos y arbitrios extraordinarios 
para el ano de 1916, se hallan ex
puestos al público, e Igualmente se 
hallan las cuentas municipales per
tenecientes a 1914, por espacio de 
diez dias, a fin de oír reclamaciones. 

Viiladargos 5 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, Gregorio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de ta Vega 

El padrón de cédulas personales y 
matricula de industrial, de este Ayun- ' 
tamlento, para el t ñ o d e 1916, se ha- . 
lian de manifiesto en esta Secretarla ' 
por término de ocho y diez días, res- i 
pectlvamente, para oír reclamado 
nes. 

Fresno de la Vega 2 de diciembre 
de 1915.<pEI Alcalde, Domingo Gi-
gosos. 

do;, puedan examinarlo y producir 
las teclamaciones que crean justas. 

Villabraz 4 de diciembre de 1915. 
El A'calde, Pedro Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Ce bieros del Rio. 

El repartimiento de consumos y 
arbitrios, formados para el ano de 
1916, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretarla municipal por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes; transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas las que se presenten. 

Cabreros del Rio 3 de diciembre 
de 1915.=EI Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Por los términos reglamentarlos, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretarla municipal, el padrón de cé
dulas personales y reparto de con-
sumoslpara el ano próximo de 1916, 
a fin de oír las reclamaciones opor
tunas. 

Acevedo 30 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Remigio García. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Formados los repartimientos de 
consumos y el municipal para cu
brir el déficit del presupuesto en 
el año de 1916, quedan de manifiesto 
al público en la Secretarla del Ayun
tamiento por término de ocho y 
quince días, respectivamente, para 
oír reclamaciones; pasados dichos 
plazos no serán atendidas. 

Fresnedo 5 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio para el J 
ano de 1916. se halla expuesto al j 
público en la Secretarla de este j 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Castrofuerte 4 de diciembre de 
19)5.-'EI Alcalde, Herminio He
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Terminados los repartos de con
sumos, alcoholes y arbirtrios de 
este Ayuntamiento, formados para 
el próximo ejercicio de 1916, esta
rán expuestos al público en esta 
Secretaria durante el plazo de ocho 
dias hábiles, que serán contados a 
partir del t n que aparezca Inserto 
este anuncio en el BOLETN OFICIAL 
de la provincia. 

Cubillos 4 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Se baila terminado y expuesto al 
público en esta Secretarla, el repar
timiento de consumos formado para 
el próximo año de 1916, a fin de que 
los contribuyentes en él comprendl-

Don Miguel Cebos González, Juez 
municipal suplente, en funciones, 
de este término. 
Hego saber. Que en las actuacio

nes de ejecución de sentencia de 
juicio verbal civil promovido por 
D. Francisco Gómez Cubero, con
tra Teresa Nogaledo Alvarez, am
bos de esta vecindad, sobre recla
mación de 440 kilogramos, o sea 
once fanegas de grano centeno, pro
cedentes de rentas, o su equivalen
te en metálico, y costas, he acorda
do proceder, a la Venta, como de la 
propiedad dé la deudora, de los In
muebles siguientes: 

Térm 'no de esta villa 
1. a Corral, en las eras de Cha

nos, sin número, de planta baja, cu
bierto de paja, mide 50 metros cua
drados, y linda por derecha entran
do, de Juan Arias AlVarez; izquier
da y espalda, de Jerónimo Gonzá
lez, y frente, calle; tasado en 80 pe
setas. 

2. ° Tierra, en la cuesta de Vi-
llanueva, con dos castaños, de 4 
áreas: linda al E., herederos de An
tonio García; S., los de Tomás Al
varez; O., Antonio González, y N . . 
Francisco Marqués; tasada en 45 
pesetas. 

3. ° Prado y palera, a entre los 
Castras, de 4 áreas: linda al E., he
rederos de Antonia Alvarez; S., 
Francisco Alvarez Alvarez; O., Fer
nando Rodríguez, y N. . Francisco 
AlVarez Diez; tasado en 30 pesetas. 

4. ° Tierra, en la Chanilla, de 4 
áreas: linda al E., de Lorenzo Alva
rez; S., de Lorenzo González; 0 „ 
de Ana Nava, y N . . Domingo Arias; 
tasada en 20 pesetas. 

5. " Otra barrial, en los Llamaza-
les. de 4 áreas: linda al E., Manue
la González; S., María Alvarez; O., 
Manuel Alvarez. y N . , Severlano 
Blanco; tasada en 5 pesetas. 

6 " Terreno, con un castaño, en 
Llamaluenga, de un área: linda al E., 

Plácido Nogaiedo; S y O., herede
ros de Tomás Alvarez, y N . , Car
men Alvarez; tasado en 20 pesetas. 

Téimino Je Roble Jo de las Tra
viesas 

7.° Tierra, en los Sacudios, con 
seis castaños, de seis áreas: linda al 
E., Saturnino Alvarez y otros; S., 
Pedro Arias y otros; O., herederos 
de Lorenzo Rodríguez y N . , los de 
Antonio Alvarez; tasada en 35 pe
setas , 

La subasta tendrá lugar pública
mente a las diez horas de díu veinti
dós de diciembre próximo, en esta 
sala-audiencia, por pujas a la llana, 
adjudicándose al mejor postor, ad
virtiéndose que son libres de cargas, 
no existen títulos de propiedad, que 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que se deposite pre
viamente el diez por ciento de la 
misma, reservándose al final el del 
adjudicatario y devolviéndose a los 
demás licitadores. 

Dado en Noceda del Blerzo a vein
ticinco de noviembre de mil nove
cientos quince.=Mlguel Cobos. = 
P. S. M. : Mariano Travieso, Secre
tarlo. 

Don José García Blanco, Juez muni
cipal de IgtUña. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Mariano García Marcos, 
vecino de Colinas, cuyo domicilio y 
residencia se Ignoran, para que el día 
quince del príx mo mes de diciembre 

?> hoia de las once, comparezca en 
güeña, y salL-audier.cla de este juz

gado, sito en la casa de Ayuntamien
to, a contestar la demanda de juicio 
Verbal civil que contra él ha deducido 
el Procurador de Ponferrada, D. Pe
dro Blanco Ortlz, apoderado de don 
José Pardo Crespo, sebre reclama
ción de cuatrocientas ochenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos e in
tereses; en virtud de cuya demanda 
se practicó embargo preventivo a 
instancia del actor; apercibido el de
mandado que de no comparecer, se 
celebrará el juicio en su rebeldía, 
parándole el perjuicio a que baya 
lugar. 

IgUcña Veintidós de noviembre de 
de mil novecientos quince.—José 
Gaiclu —El Secretario, Agustín P. 
Cubero. 

Don José García Slanco, Juez muni
cipal de Igüeña. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Mariano García Marcos, 
vecino de CoUras, cuyo domicilio y 
residencia se ignoran, para que el día 
qalnce del próximo mes de diciem
bre, y hora de las trece, comparez
ca en IgU.ña y sala-audiencia de es
te Juzgado, sito en la casa de Ayun
tamiento,a contestar la demanda que 
contra él ha deducido D. Pedro Blan
co Ortlz, Procurador de Poníerreda, 
apoderado de D. Aquilino Pardo 
Crespo, sobre reclamación de qui
nientas pesetas; en virtud de cuya 
demanda se practicó f mbcrgo pre
ventivo a instancia del demandante; 
apercibido el demandado que de no 
comparecer, se ce'ebrsrá el juicio en 
su rebeldía, parándole el perjuicio 
a que haya legar. 

Igt^ña veintidós de noviembre 
de mil novecientos quince.—José 
G6rcla.=EI Secretario, Agustín P. 
Cubero. 



Don José García B'anco, Juez mu
nicipal de IgtUña. 
Per el presente se cita, llama y 

emplaza a Mariano Garda Marcos, 
vecino de Colinas, y residente en 
ignorado paradero, para que el día 
quince del próximo mes ae diciem
bre, y hora de las once, compa
rezca en Igaefla y sala-audiencia de 
este Juzgado, a contestar la demanda 
de Juicio verbal civil que le ha dedu
cido D. David Diez Buelta, Vecino 
de Bembibre, apoderado de D Joa
quín Martínez Viiori.;, vecino de las 
Ventas de Alvares, por trescientas 
diecinueve pesetas de principal y se
senta de Intereses, que le adeuda; 
pues de no comparecer, se celebrará 
el juicio en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Igíkña veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos qulnce.=José 
Garcfa.=EI Secretario, Agustín P. 
Cubero. 

Don R. Camilo González Ovaüe, 
Juez municipal del término ds Ar-
ganza. 
Hago saber: Qje para psga de 

cantidad a D. Ambrosio Fernández 
Canseco, vecino de Castro Urdíales, 
que le adeuda D. Manuel Baelo Pe
ral, se sacan a pública subasta, co
mo de la propiedad de éste, las f n-
cas siguiente»: 

1. a Una casa, en término de Ar-
ganza, en la calle de Barrio Seco, 
que linda derecha entrando, con Ur
bano Asenjo; izquierda, calleja; es
palda, Basllisa Baelo, y frente, calle; 
mide dieciocho metros y está tasada 
en ciento veinticinco pesetas, corres
pondiendo al Baelo la mitad de dicha 
cha casa, que Vale la Indicada can
tidad. 

2. " Un prado, en la Veg3 de Ar-
ganza, de noventa y tres centláreas: 
que linda Este y Oeste, con D Joa
quín Alvarez de Toledo; Sur, Baslli
sa Baelo, y Norte, Manuel Peral; ta
sado en cincuenta pesetas. 

3. a Una tierra, en dicho término 
de Arganza de las Polvorosas, de 
hacer Veinte áreas y ocho centtóreas, 
que linda Estr. Oeste y Norte, Do
mingo Alfonso, y Sur, Hipólito Ca
ñedo; tasada en setenta pesetas. 

4. a Otra tierra, en dicho término, 
y sitio del Escalero, hice dos áreas 
y siete centiáreas, y linda Este, he
rederos de M.tnuel Peral; Sur, de 
Clemente Ovslle; Oeste, de Fran
cisco Baelo, y Nortí, sendero; tasa
da en Veinte pesetas. 

5. " Un h ierto, secano, en el ex
presado término, y en la era de arri
ba, cabida de setenta centiáreas, 
que linda EMey Sur, camino; Osste, 
carretera, y Ñcrte, de Francisco 
Baelo; tasado en cincuenta pesetas. 

6. a Tres pies de castaño, con 
el terreno correspondiente, en tér
mino de fii'guma, y sitio de Val de 
la Raposa, que linda Este, de Agus
tín López; Sur Manuel Ibénez; 
Oeste, de Agustín Baelo, y Norte, 
herederos de Juan Méndez; tasados 
en treinta pesetas. 

Ei remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el dfa 
catorce de diciembre próximo, y ho
ra de las diez a once de la mañana; 
advirtlendo que no se admitirán pos 
tura; que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación de los bie
nes embargados y que se anuncian, 
y sin que hayan previamente con
signado el diez por ciento sobre la 

mesa del Juzgado para tomar parte 
en ella. 

No existen títulos de propiedad, y 
las fincas embargadas y descritas, 
se sacan a subasta a Instancia del 
acreedor, y no están sujetas a gravá
menes, según certificación; debien
do el rematante conformarse con 
escritura pública. 

Dado en Arganza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos quin
ce.—R. Camilo González —Por su 
mandado: El Secretarlo habilitado, 
Benjamín A'Varez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P R I M E R A EMSEÑIANZA 

RELACIÓN de los nombramientos de 
Maestros y Maestras Interinos, 
expedidos per este Rectorado du
rante el mes de noviembre último, 
que se luce pública en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 40 d^l Real decreto de 5 de 
mayo de 1913: 

PROVINCIA DE O V Í D O 
Escuelas de niños 

Para la de Cudlllero, D. Luis 
Santos López; para la de Vlüapérez, 
en Oviedo, D. Julián Morante Du
que, y para la de El Carmen, en 
Langreo, D. Francisco J. Fídaigo. 

Escuelas de wftas 
Para la suplencia de la Sección 

graduada de Candás (2.° Distrito), 
D." Benigna Suárez González, y pa
ra la de Castlello, en Lena, D." Ma
ría del Pilar OrdóAsz Bernardo. 

Escuelas mirlas 
Para la de Ambres-Mieldes, en 

Cangas de Tineo, D." Celestina 
Iglesias Blanco; para la de Quinta de 
Palelras, en Vega de R badeo, don 
Florer.tlno Martínez Ronán; para la 
de Cividlello, en Parres, D. Indale
cio Gil Reglero; para la de Yerbo, 
en Tineo, D. Aquilino Losada Turo
nes; para la de Poago, en G jón, 
D." Pilar Fernández Fernández; para 
la de Serandlnas, en Boal, D. Fede
rico Montero Prieto; para la de La-
go-Vallovit, en Parres, D. Nicolás 
Diez Vaibuena, y pa'a la suplencia 
de la de Perlln, en Oviedo, D.a Ma
ría Pilar Rieilra Fanjul. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Escuela de niñas 

Paralada Vegjelllna daOrbigo, 
D.a Adela Alonso Vázquez. 

Es. ue.'as mixtas 
Para la de Cembranos, en Chozas 

de Ab^jo (sustitución). D. Miguel 
Barrientos Andrés; para la de Besan-
de, en Boca de Huérgmo, D. Nica
nor Rodilguez González; para la de 
Villanueva del Rio. en Carrizo, don 
Francisco Calles Casado; para la de 
Llamas de Rueda, D. Santiago Gon
zález Antolln; para 'a de Villager, en 
Viilablino, D. Eduardo S. Crespo 
Fidülgo; para la de Trascastro de 
Fornela, D.a Rafaela Ramos Martí
nez; para la de Maraña, D.a Marta 
Socorro Llamazares Valdesogo; para 
la de San Martín de Valdetuejar, don 
Francisco Pardo Relazas; para la de 
Marne, en Viliaturlel, D." Eugenia 
Codón Villar; para la de Valle, en 
Vegacervera, D. Manuel AWarez 
Vega; para la de Castrillo de Cabre
ra, D. Cándido Martínez Blanco; 
para la de Trabazos, en Enclnedo, 
D. Nonlto García Garda, y para la 
de Paradasolana, D." Aurea Gírela 
Rufz (suplencia). 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ozhi días, 
a partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plazo, o si la cre
dencial hubiere sufrido extravio o no 
hubiese sido entregada al Interesado 
dentro del término de quince días, 
a partir de la fech i de la pub Icaclón 
del nombramiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia adonds 
pertenece la Vacante. 

L o q i e se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 1.° de diciembre de 1915. 
El Rector, A. Sela. 

Tascón Vega (Matías), hijo de 
Manuel y de Isabel, natural de Vla-
dangos, Ayuntamiento de Rodlez-
mo, provincia de León, de estado 
soltero, profesión j ornalero, de 24 
años de edad, de estatura 1,630 
metros, domiciliado últimamente 
en su pu;b'o, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta días antj el Capitán Junz 
Instructor del Regimiento da'Infan
tería del Príncipe, nú.n 3, D. César 
David Si l de Retlán, residente en 
esta plaza. 

Oviedo de 18 de noviembre de 
1915.—El Capitán Juez Instructor, 
César David. 

Alvarez Alonso (A-glmlro Virgi
lio)), hijo de Faustino y de Estefa
nía, natural de Villalcbar, Ayunta
miento de A'dón, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 24 años de edid, de estatura 
1,700 metros, domlci.iado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en término 
de treinta días ante Capitán Juez 
Instructor del Regimiento de Inf jn-
fater del Príncipe, núm. 3, D. Emi
lio Juste Izaola, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 18 i i noviembre de 1915, 
El Capitán juez instructor, Emilio 
juste. 

Alvarez A'Varez (Daclanc), hijo 
de Gregorio y di Qulterla, natural 
de Fresnelllno del Monte, Ayunta
miento de Ardón, provincia de León, 
de estado soltero, profesión estu
diante, de 25 oflos de edad, nstatu-
ra 1,686 metros, domiciliado última
mente en Ardón provincia de León, 
procesado por faltar a concentia-
clón, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento d» Infan
tería del Príncipe, núm. 3, D. Emi
lio Juste Izaola, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 18 de noviembre de 1915. 
El Capitán Juez Instructor, Emilio 
Juste. _ _ _ _ 

Morales Vidales (Antonio), hijo de 
Manuel y de Marta Francisca, natu
ral de Vlllanueva de Jamuz, Ayunta
miento de Santa Elena de Jamuz, 
provincia de León,de estado soltero, i 
profesión labrador, de 25 anos de 
edad, estatura 1,633 metro.;; señas 
particulares se Ig.ioran, domlclad) 
últimamente en su pueblo, procesa
do por la falta grave de deserción 
con motivo de hitar a Incorporación 
al 6." Regimiento Montado de Arti
llería, comparecerá en término de 
treinta días ante el primer Teniente 
Juez Instructor del mismo Regimien

to, D.Cecilio Lesmes Sánch z. resi
dente en esta plaza; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo asi, será 
declarado rebelde. 

Valladolld 18 de noviembre de 
19I5.—EI prlm?.r Teniente Juez ins
tructor, Cecilio L?>mes. 

Frade Ares (Valentín), hijo de 
Mateo y de M irta, natural de Val-
desplno, Ayuntamiento de Santiago 
Millas, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 25 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por fallar a con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Inf interíí del Principe, r ú n . 5, 
D. Antonio Molina Sánchez, resi
dente en esta pinza. 

Oviedo 18 de noviembre de 1915. 
El primer Teníanle Jiez instructor, 
Ar.tonlo Molina. 

Flecha Viñuela (Manuel), hijo de 
Angel y dejosif i , natural d i 3ra-
gosd: Fenar, Ayuntimlonto de La 

Í
Robín, provincia de L-r ón, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 24 
años de edad, estatnrn 1,683 metros, 
domiciliado últimamente en su pue-

: blo. provincia de León, procesado 
I por faltar a concentración, compare

cerá en término de treinta dias anta 
el Capitán Juez instructor del R¿gl-
miertcdeliifantería del Pri.iclpe, nú
mero 3. D. César David S ti de Re-
llán, residente en esta plaza. 

Oviedo 18 de noviembre d i 1915. 
El Capitán Juez instructor, César 
David. 

Presa Presa (Anselmo), h'jo de 
Fernando y de Inés, natural de Quin-
tañida de Yuso, Ayuntamiento de 
Truchas, provincia de Ltón, ds es
tado so fero, prof¡ssión labrador, do
miciliado ú'tlmiments en su pusblo, 
provincia de Líón. procesada por 
faltar a concentración, comparecerá 
en término de treinta d!>is ante el 
primer Teniente Juez Instructor del 
Regimiento do Ir.fanteif i del Princi
pe, núm. 3, D. Antonio Jiménez 
Mora, residente en esta pl .z-i. 

Oviedo 18 de noviembre de 1915. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Antonio Jiménez. 

Sánchez Junquera (Luis) h'jo de 
Juan y de R issil-i, natural ds Santa 
Marina del R¿y, Ayuntamiento Idem, 
provincia ds León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 24 años 
de edad, estatura 1,680 metros, do
miciliado últimamente en la Argen
tina, procesado por faltar a concen-
traclói, com?ar?cerá en término de 
treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento da Infan
tería del Príncipe, núm 3, D. César 
David Sal de Rellán,resiliente en es
ta plaza. 

Oviedo 18 de noulenibrs de 1915. 
El Capitán Juez instruclor, César 
D ¡Vid. 

Y K G U . l I t t i C O G I D l 
Por el Presídante de la Junta ad

ministrativa de N ' .Vjtcj. ra, se billa 
recogida una yegua cerrada, de 
1,250 metros, próximamente, pelo 
rojo, con una rozadura en el espina
zo, algo blanco en las pat.is de atrás. 

Lo que se anuncia paraconocl-
mlento del interesado. 
Imprenta de Is Diputación provincial 


